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De una parte, . j. . :,,....,:
cNP ASSURANCES, S.A., Sucursat en España, entidad dedicada a ta aciivida:';s;,1r"il j
el ramo de seguros de v¡da, con domicilio social en Calle Cedaceros, no tO, Sta planta, 29014
MADRID y provista de N.l.F. W0013620J.

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

En Madrid, a 13 de diciembre de 2023

REUNIDOS

CNP CAUTION, Sucursal en España, entidad dedicada a la actividad aseguradora en el ramo de
seguros de pérdidas pecuniarias, con dom¡cilio sociat en Calle Cedaceros, no 10, Sta planta, 28014
N4ADRID y provista de N.t.F. \ ,0010754J.

Las anteriores actúan en este acto representadas por D. David Lattes de nac¡onalidad francesa,
mayor de edad y prov¡sto de NIE Y6119145D, en calidad de Representante Legat y apoderado de
las Entidades Aseguradoras, según Escr¡turas Públicas otorgadas ante el Notario de Madr¡d Don
Juan Aznar de la Haza el dia lg de febrero de 2021, protocolo 729 y 7Zg, respectivamente e
inscritas en el Registro Mercantil de Madr¡d.

De otra parte,

FINDIRECT MEDIACIÓN AGENCIA DE SEGUROS VINCULADA, S.L., SOCiEdAd CON dOMiCiIiO
social en Aven¡da Fuente de la Mora 4,28050, Madrid, y provista de N.t.F. no 886505310.

Actúa en este acto representada por D. Mario Manuel Borregón Baquero, de nac¡onalidad españota,
mayor de edad, con domicil¡o a estos efectos en Avda. de Manoteras no 50, 28050, Madrid y provisto
de N.l.F. 034429762 en su condición de apoderado, cargo para et que fue designado pof plazo de
indefin¡do en Escritura Pública de Poder otorgada ante el Notario del ¡lustre Colegio de liladrid, D.
Jose Manuel Senante Romero el día 25 de abril de 2013 para el no 12cÉ de su protocoto e inscrita
en el Reg¡stro Mercantil de Madrid y por D3 Maria Sandra Alcalde Strohschein, mayor de edad, con
domicilio a estos efectos en Avda. de Manoteras no 50, 28050, Madrid, provista de N.l.F 07234003C
en su condición de apoderada, cargo para el que fue designada por plazo indeflnido en Escritura
Pública de Poder otorgada ante el Notario del llustre Coleg¡o de Medrid, Tomás Pérez Rarnos el
dfa 02 de junio de 2022 pa?elno 4484 de su protocolo e inscrita en el Reg¡stro Mercantil de Madrid.

Ambas partes reconoc¡éndose capac¡dad jurÍdica y de obrar suflc¡ente para el otorgam¡ento del
presente Acuerdo de confidencial¡dad,

A. Que actualmente las Partes mantienen suscrito un contrato de d¡stribución de seguros, en
virtud del cual FINOIRECT MEDIACIÓN distribuye los productos de seguro de las entidades
aseguradoras CNP ASSURANCES y CNP CATUON.

B. Que con elfin de valorar un nuevo proyecto para la distribución de seguros a favés de nuevos
canales de comerc¡al¡zación, las Partes necesitan ¡ntercamb¡arse determinada información de
carácter confi dencial y comercialmente sens¡ble.

C. Que, en atenc¡ón a Io expuesto con anterioridad, y reconoc¡éndose ambas Partes según ectúan
capacidad bastante para contratar y, en espec¡al, para concluir el presente Acuerdo de
Confidencialidad (en adelante, el "Cóntráto"), lo llevan a efecto con sujec¡ón a las s¡guientes

ESTIPULACIONES:

EXPONEN:
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Por "lnformac¡ón conf¡dencial" se entenderá aquella infomac¡Ón verbal o escrita. o de

cualquier otro modo registrada, indePendientemente del modo en que se guarde o mantenga.
incluyendo cualesguiera cop¡as de la misma, que una de las partes (el 'Emisoi') revete a la
oÚa parte (el "RecePtor") con relación al Objeto del contrato defin¡do en el Expositivo. El

término lnformación Confjdenc¡al ¡ncluirá, aunque no con carácter exclusivo la existencia y el

ámbito del Objeto, estrategias e ideas comerc¡ales, datos flnancielos. información operativa y

administrativa, y know how;

Por "Derechos de prop¡edad intelectual" se entenderán copyrights, marcas, nombres
comerciales, derechos de autor, derechos de patente o diseño. regíslrados o no, asi como

cualesquiera otros derechos similares con un efecto equivalente en cualquier parte del mundoi

Por 'Objeto" s€ entendeÉn lás conversaciones entre las Partes con relación a Ia posible

colaboración.

Z. Aquella lnformación que de otro modo serla considerada lnformación Confidenc¡al no lo será
en el caso de que dicha información:

2.1 Ya se encontrara en poder del Receptor de la informaciÓn con anterioridad a que el
Emisor de la información la facilitara:

2.2 Estuviera a disposic¡ón del públicó con carácter grátuito en el momento de su divulgación
o se hiciera pública por circunstancias a¡enas e un incumplim¡ento de este Confato:

2.3 Llegara a mános de! Receptor a través de terceros, siempre y cuando el Receptor no
tuviera conocim¡ento de que d¡chos terceros, al facilitar la información, ¡ncumplían un
deber de conf¡dencialidad con respecto al Em¡sor de la informacióñ.

Las obl¡gaciones que se contemplan en este Contrato permanecerán en vigor a todos los
eféctos con caÉcter indeñnido, o. en todo caso, hasta el momento en que la lnformación
Confidencial se ponga en conocimiento del público con carácter gratuito en circunstancias que
no supongan un incumplinriento del presente acuerdo.

El Receptor se compromete a mantener la confidencialidad de d¡cha lnformación Confidencial
ya.

4.1 no divulgarla, ni permitir que ninguna persona fisica o jurld¡ca la divulgue (conforme a la
cláusula 4.3. siguiente) excepto con el consentimiánto por escrito del Em¡sor, y en tal caso,
ún¡camente a condición de que el Receptor informe a dicha persona fisica o juridica de la
existencia de las obligaciones de confldencialidad contempladas en este acuerdo;

4.? trltl¡zar la lnformación Confidencial únicamente a efectos para los fines del Objeto def
Contratoi

4.3 p€rmitir el acceso a dicha lnformación Confidencjal exclusivamente a aqueltos empleados.
d¡rectivos, asesores profesionales, subcontratistas. entidades del Grupo, sus filiales y
párticipadas, y demás terceros que necesiten acceder a ella con relación at Objeto o por
motivos lega¡es, regulatorios o contables ("Terceros Autorizados"). y en tal caso.
únicamente a condición de que el Receptor ¡nforme alTércero Autorizado de le existencia
de las obligaciones de confidencialidad contempladas en este acuerdo.

Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá impedir que el Receptor de Ia información
dé a conocer la lnformación Confidencial, en parte o en su totalidad, conforme a la normativa
aplicable o por orden de un Tribunal u organismo competente, en cuyo caso, y si ta ley lo
permite. se deberá informar de ello a la otra parte tan pronto como sea posibte a f¡n de que
dicha parte pueda inteñtar obtener -asumiendo los costes de diche ección- una orden de
prolección.

Las partes no podrán obtener ningún derecho de propiedad iotelectual, o licencia o derecho
sobre la lnformación Confidencial prop¡edad de Ia otra parte.

)
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7 Tratamiento automatizado de datos. No se dará acceso a n¡ngún dato de carácte¡ personal.
No obstante lo anter¡or y para el desarrollo del Proyecto se estima como necesario e
imprescindible, las partes se comprometen a la estricta observanc¡a de toda la leg¡slación de
protección de datos, tanto la presente (Léy Orgánica 3i2018, de 5 de diciembre. de protecc¡ón
de Datos Personales y garantia de los derechos digitales) como la que pudiera entrar en vigor
en el futuro y promover ei cumpl¡miento de dicha normativa por pa¡.te de sus respect¡vos
empleados, informando a la pane contraria de las obligaciones que, en su caso, le vengan
impuestas inclu¡da la firma con caráctet prev¡o a que se lleve a cabo el acceso a los datos, el
pertinente contrato de tratamiento de datos personales exjgido por la legislación vigente

Cuando la lnformac¡ón Confidencial se encontrara por escrito o en otro formato de registro,
ésta deberá devolverse al Emisor de la lnformación, salvo en el caso de que alguna de las
partes deba mantener dicha lnformac¡ón Conñdenc¡al a efectos legales, contables o
regulatoriós.

8. Las modificaciones ¡ntroducidas en este Contrato serán vál¡das únicamente si han sido
acordadas por escrlto por ambas partes.

9. Sin el consentimiento previo de las partes, n¡nguna de las partes contratantes podrá ceder los
derechos y obl¡gaciones del presente Contrato.

10. El presente Contrato no genera derecho alguno de obligado cumplimiento respecto a terceros
que no son parte en el mismo-

1 1. En el caso de que un tr¡bunal español dictam¡nará la nulidad o no aplicabilidad de alguna
cláusu¡a del presente Contrato, dicha nutidad o no aplicabilidad no afectará al resto de las
dispos¡ciones que se mantendrán en vigor a todos los efectos.

12. El incumplimiento o la demora por cualesquiera de las partes del ejerc¡cio de un derecho
contemplado baro este Contrato no se considerará una renuncia al mismo, así como tampoco
ei ejercicio parcial o individual de un derecho contemplado en este acuerdo podrá impedir el
ejerc¡cio posterior de los derechos amparados bajo el m¡smo.

1 3. Este Contrato se someterá a la Ley Española común y se interpretará con arreglo a las mismas.
Las partes contratantes se someterán a ¡a jurisdicc¡ón de los Juzgados y tribunales de Madrid
cap¡tal.

14. Los datos persona¡es de las personas que firmen el presente Acuerdo en nombre de ambas
Partes serán tratados por las mismas en calidad de respect¡vos responsables del tratamiento
con la finalidad de gestionar de forma adecuada la relación contractual objeto de este Contrato.

Las partes tratarán estos datos para satisfacer el interés legÍtimo que tienen las compañias de
mantener el contacto entre ellas durante el rnantenim¡ento de la relac¡ón contractual.

Los sujetos anteresados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificac¡ón, súpresión,
oposición, limitación del tratamaento, portab¡lidad y a no ser objeto de decisiones individuales
autornatizadas, dirig¡éndose a las direcciones que figuran en el encabezam¡ento

Dichos datos personales serán conservados por las Partes una vez terminada la relación
contractual, según corresponda deb¡damente bloqueados, para su puesta a disposición de las
Administraciones Públicas competentes, Jueces y Tribunales o el Miñ¡sterio Fiscal durante el
plazo de prescr¡pción de las acc¡ones que pudieran derivarse de la relac¡Ón mantenida entre
las Partes yio los plazos de conservación prev¡stos lega¡mente.

Las Partes procederán a la supresión fís¡ca de estos datos personales una vez transcurridos
dichos plazos.

As¡m¡smo, se informa a los sujetos interesados que podrán plantear una reclamación ante el
Delegado de Protección de datos de ¡a otra compañ¡a o en todo caso ante la Agencia Española
de Protección de Datos en aquellos casos en los que Io estimen oportuno.
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Y para que asi conste. en prueba de conformidac¡ con lo antes expuesto, lo firman las Partes por
tripticado y a un solo efecto, en el lugár y fuchas indicados eñ el encabezam¡ento.

CNP ASSURANCES, S.A., S.E.E. FINDIRECT MEDIACIÓN AGENCIA OE
SEGUROS VINCULADA, S.L.

¿4-
D David Vincent Láttes
Representante Legar

D. l\4ario Manue Baquero
Apoderadc

CNP CAUTION, S.E.E.

¿4-
D. oavid Vincent La?€§
Representante Legel

D'. María Sandra Alcalde Strohschein
Apoderado
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